
 
 

 
 
 
 
 

ACUERDO DE LA JUNTA ELECTORAL DE LAS 
ELECCIONES AL CLAUSTRO 

 
 
Resueltas las reclamaciones presentadas a las candidaturas 
provisionales, se hacen públicas las CANDIDATURAS 
DEFINITIVAS. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 23 del 
Reglamento de las elecciones al Claustro, da comienzo la 
CAMPAÑA ELECTORAL, que finalizará el día 21 de abril de 
2021. 
 

 
Santander, a la fecha de la firma electrónica 

 
 
       EL PRESIDENTE,    LA SECRETARIA, 
 
 
       Ángel Pazos Carro   Silvia Tamayo Haya  

La autenticidad de este documento puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.unican.es/valida/
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